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L A P R O V I M C I A D E L E O N 
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No se publica los domiagoa ni días festivos. 
Ejemplar corrleste: 75 céntimos. 
Idem atrasado! 1,50 pesetas. 

A d v e r t e a c l a » . — 1 L o s señores Alcaldes y Secretarios maDicípalea están obligados a dispeoer que se fije un ejerapl&r de 
.da mm®to de este BOLETÍN OFICIAL ea el sitio de costumbre, taa proato e@mo se reciba, hasta lá fijacién del ejemplar siguiente. 

2/ Les Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN O F I C I A L , para su encuademación annal. 
3." Las inseiciones rejrlaMeníarias en el BOLETÍN OFICIAL , se kan de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Fr®CÍ®».~-SUSCRíPCíONES.—a) Ayimtamieatos, 1§S pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta* 
aaalts por cada ejefiaplar l a á » ; Recargo del 25 por 110 si no abonan el importe annal dentro del primer Semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales & 30 pesetas m 
«strales, eea pago adelantado., , • ^ ; , . ' ' - , 

* e) l és tantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 trimestrales, con pago adelantado. 
• EDICTQS Y ANUNCIOS.™-a) Juzgados municipales, ana peseta líaea, 

b) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

Éistracili prefliclai 

La Excma. Dipu tac ión provincial 
anuncia públ ica subasta para la ena 
jenación de flacas rúst icas , coa arre
glo fai siguiente pliego de condicio
nes: 

1* Es objeto de esta subasta la 
enajeMcién de las fincas rús t icas 
sitas en las t é rminos de Villanófar, 
Carbajal, ViUacidayo y Fuentes de 
Raed a, procedentes de la herencia 
de D.* Jesusa F e r n á n d e z Valladares, 
que flgurai en el cuaderno par t ido 
nal redactado por los testamentarios 
de aquella señora, con los n ú m e r o s 
dos al cincuenta y cuatro, ambos in 
clusives. 

Las referidas fincas pertenecen 
P.roindiviso a U Residencia provin-
f!al eje Niños de León , Colegio de 
«uerfanos de Oficiales del Ejército 
T Yalladolid y Hermanitas de los 

ucianos. Desamparados de León , 
^biendo delegado en la Excma. D i -
Enr"0? ProvÍE»cial las dos ú l t imas 
t °lidades mencionadas, a los efec-
Q"S de esta venta y obtenido del M i -
PoníT*0 de la Gobernac ión la corres-
rpJrv 1nte au tor izac ión por lo que 
^specta a la primera. 
Salé A su^asta se ce lebra rá en el 

" Sesiones del Palacio pro-^Ucial n i 
te día i f ' ^ S ence h01"38 del siguien 
^'^o d e ^ 611 (!Ue termine el 

«eti de 

veinte, conta'do a partir del 1 Sl§uiem iaie' contado a partir aei 
ci0en f o la Publ icac ión del anun-
v ¡Gci3 el BOLETÍN OFICIAL de la pro-f 
por Pi T?nte un Tr ibuna l compuesto | 

^mo. Sr. Presidente de la Cor

porac ión o Vicepresidente en su 
caso, con asistencia de otro Sr. D i -
Dutad© provincial y Secretario de la 
Excma. Diputac ión . 

3. a La subasta se ce lebra rá por el 
sistema de libre concurrencia, pu-
diendo cada licitante en dicho acto 
ve rba lmen íe y a contar desde el pre
cio fijado como tipo, que es el asig
nad® a cada finca en el cuaderno 
particional, mejorar la oferta hecha 
por los d e m á s concurrentes y cuan
do la m á s alta de d ichts ofertas i|o 
sea superada por otra, se a p r o b a r á 
provisionalmente el remate a favor 
del mejor postor. Si en cada una de 
las subastas parciales no hubiera 
posturas admisibles respecto de la 
finca objeto de ella, se d e c l a r a r á de
sierta la subasta en cuanto a dicha 
finca y se con t i nua rá la subasta de 
la siguiente por el orden del cua
derno. 

4, a Para tomar parte en la subas
ta el l icitador h a b r á de consignar en 
la Caja de la Éxemá . Dipu tac ión el 
importe del diez por ciento del tipo 
de subasta de la finca que pretenda 
l ici tar . . 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran el tipo seña lado a cada finca 
y éstas se a d j u d i c a r á n al mejor pos
tor. 

E l adjudicatario que no abone el 
resto del precio dentro del t é r m i n o 
de veinte días desde que se le notifi 
que la ad judicac ión definitiva reali
zada por los representantes de las 
Entidades interesadas, pe rde rá el 
depósi to entregado dec la rándose de
sierta la subasta respecto a la finca 
de que se trate sin derecho a recla
m a c i ó n alguna. 

5. a La ad jud icac ión se h a r á con 
reserva a los arrendatarios de las 
fincas rús t i cas que lo hubiesen soli
citado del derecho que les reconoce 
el a r t í cu lo 2.° del Real Decreto de 
2g de Mayo de 1928 y a tal efecto se 
conceden a aquél los los veinte d ías 
que han de mediar entre el anuncio 
de la subasta en el BOLETÍN OFICIAL 
y el anterior a lá ce lebrac ión del acto 
para que puedan solicitar por escri
to y justificar el derecho de prefe
rencia que el citado precepto le re
conoce, bien entendido q u é transcu
rrid© dicho plazo sin haberlo solici
tado en forma y justificado, perde
r á n él derecho preferente. 

6. a L o s adjudicatarios quedan 
obligados a* satisfacer los gastos de 
anuncios y d e m á s de la subasta en 
la parte proporcional correspondien
te y todos los de la escritura de ad
j u d i c a c i ó n . Derechos Reales y Plus 
Valía, si se devengaran. 

7. a E l expediente de esta subasta 
está de manifiesto en el Negociado 
de Intereses generales de la Excelen
t ís ima Dipu tac ión , todos los d ías há 
biles, de diez a trece horas, hasta el 
de ce lebrac ión de la subasta. ft 

8. a Se consideran vál idas las ofer
tas realizadas por escrito sobre com
pra de las fincas de que se trata en 
la l ic i tación prel iminar anunciada 
por ' l o s albaceas de la señora Fer
n á n d e z Valladares por lo que la su
basta a que se refiere este pliego co
m e n z a r á , por lo que respecta a las 
fincas incluidas en aquella l ic i tación 
prel iminar por el precio entonces 
ofrecida. 

León, 3 de Agosto de 1951. —El 
Presidente, R a m ó n Cañas . 
2704 N ú m . 737.-206,25 ptas. 
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Sorvlclo Nacional de Pesca Fluvial IdniEÚtracláB IBnlCtPlI 
JEFATURA DE LA CUARTA REGION 

Veda de la trucha y pesca de peces 
con red 

Se pone en conocimiento de las 
Autoridades, sus agentes, pescadores 
y público en general, que a partir 
del día 16 de Agosto y hasta el 15 de 
de Marzo próximo, ambos inclusive, 
queda prohibida la pesca de la tru
cha en todas las aguas públicas y 
privadas de esta provincia, asi como 
su transporte, tenencia, comercio y 
consumo. Las Alcaldías divulgarán 
•ste edicto dando traslado del mis
mo a l*s Presidentes de las Juntas 
Administrativas; los conductores de 
vehículos y factores de estación de 
los ferrocarriles se abstendrán de 
admitir encargos o facturaciones de 
esta cíase de pesca, y los dueños o 
dependientes de pescaderías, hote
les, restaurantes, etc.de ofrecerlas ® 
servirlas. Los contraventores a esta 
disposición serán denunciados como 
infractores. 

E n igual período de tiempo se po 
drá pescar con red, fuera de las zonas 
trucheras, toda clase de peces deno
minados ciprínidos, así como la 
lamprehuela, siempre, que para este 
ejercicio se ajusten los pescadores a 
las prescripciones generales de la 
mencianada Ley y su Reglamento, 
siendo obligatorio para todo el que 
utilice embarcación que esté provis 
to de lá matrícula de esta, aparte de 
la licencia de pesca. 

León, 4 de Agosto de 1951,—El In
geniero Jefe, P O., M. de Elias. 2701 

_o05 ¡3 ^ ti *» w 
l-i '—l o n . «i u 

Ayuntamiento de 
Toreno del Sil 

1 Por la Corporación de este Ayun
tamiento, en sesión celebrada el día 
diez de Junio próximo pasado, se 
acordó declamar de utilidad pública 
los terrenos propiedad de D, Aurelio 
Corbete Buitrón, viuda y herederos 
de Luciano Alvarez y D. Jacinto Vi
llares Barrio, enclavados en la Cha
na de San Juan, y en los que ha de 
instalarse el nuevo Cementerio mu
nicipal de esta villa, según las acó-

I taciones que al efecto se han verifi
cado en los mismos, cuyos planos se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, para oír re
clamaciones. 

j Toreno, l,0 de Agosto de 1951.-
| E l Alcalde, (ilegible). 2665 

Distrito Muerojíe Leía 
P O L V O R I N E S 

A N U N C I O 
L a Sociedad «Eléctricas Leobesas» 

S. A,, que tiene'a su cargo las obras 
del Pantano de Los Barrios de Luna, 
solicita autorización para construir 
un polvorín con destino a las nece 
sidades de dichas obras. 

L a capacidad del polvorín será de 
diez mil kilogramos, con sus corres 
pondientes mechas y detonadores. 

Su emplazamiento será en el lugar 
«El Couto», del término de Barrios 
de Luna, a 200 metros de distancia 
en línea recta de la carretera comar
cal de León a Viílablino, en un valle 
sin edificaciones próximas. 

Lo q u e « n virtud de lo señalado 
en el artículo 137 del Reglamento de 
Explosivos de 25 de Junio de 1920 
se anuncia al público para que en 
el plazo de veinte días, a partir de la 
fecha de esta publicación, puedan 
presentar las reclamaciones los que 
se crean perjudicados. 

E l proyecto se halla en la Jefatura 
de Minas a disposición del público. 

León, 2 de Agosto de 1951.—El In
geniero Jefe, (ilegible). • 2662 

E n la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan de manifiesto al pú
blico por espacio de quince días, en 
unión de sus justificantes, las cuen
tas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1950, 

Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, podrán ser examina
das y formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes. 

Vegarienza 2682 
Arganza 2683 
Villazala 2690 
Villamandos 2706 

Ayuntamiento de 
Arganza 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el padrón de arbitrios sobre el con
sumo de bebidas, queda expuesto al 
público en esta Secreíaría, durante 
quince días, para que los contribu
yentes puedan formular cuantas re
clamaciones estimen oportunas den
tro del réferido plazo, entendido 
que los que no lo hagan, se conside
rarán como firmes las cuotas. 

Arganza, a 2 de Agosto dé 1951.— 
E l Alcalde, S. García. 2683 

Ayuntamiento de 
, Vegaquemada 

Aceptada en principio por el 
Ayuntamiento una transferencia de 
crédito de unos a otros capitulos y 
artículos y artículos del presupuesto 
ordinario vigente, queda de mani
fiesto al público enlla Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
durante los cuales podrá ser exami
nada por cuantos lo deseen y pre
sentarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

Vegaquemada,.30 de Julio de 1951. 
— E l Alcalde, P. A,, Felipe Millán. 

2688 
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lunía Nnoicioal del Censo Electoral 
i e Penda 

E D I C T O 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 21 de Mayo ú l t imo , se 
hal lan expuestas al púb l i co en el 
t ab lón de anuncios del Ayuntamien
to las Listas provisionales de Resi
dentes mayores de edad y Cabezas 
de familia, con-el fin de que puedan 
examinarlas, los d ías cinco al quin
ce del mes en curso, ambos inclusi
ve, durante los cuales pueden pre
sentar por escrito al Sr. Presidente 
de la Junta, las reclamaciones de 
errores que se pudieran observar en 
las mismas, pasado dicho plazo no 
se rán admitidas. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente para general conoci
miento de todos los vecinos y que 
nadie pueda alegar ignorancia. 

Oencia, 2 de Agosto de 1951.—El 
Presidente, P. I . , (ilegible). 2669 

Juzgado Comarcal de Puente Domin
go Flórez 

Don José Otero González, Secretario 
del Juzgado Comarcal de Puente 
Domingo Flórez (León). 
Doy fe: Que en ju ic io de cognic ión 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 17 de 1951, sobre r ec l amac ión 
de cantidad, se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

«Séntencia .—En Puente Domingo 
Flórez a veintiocho de Junio de m i l 
novecientos cincuenta y uno. E l se
ñ o r D: Paciano Barrio Nogueira, 
Juez Gomarca í de Pon ferrada con 
prór roga de ju r i sd ic ión en el de esta 
ViUa vistos los precedentes autos de 
proceso de cognic ión sobre reclama 
ción de cantidad en ei que son par
tes COMO demandante D, Bienvenido 
Alvarez, Abogado, con residencia en 
Ponferrada, en nombre y represen
tación de D.a Dorinda Fuertes Alva
rez, mayor de edad, soltera, labrado
ra y vecina de Odolio, en ei Ayunta 
miento de Castniio de Cabrera; y 
como demandada la Herencia Ya 
cente de Maximino Fuertes y los he
rederos que con derecho se crean a 
la misma. (Siguen los resultandos y 
considerandos.) 

Fallo: Que estimando ín tegramen
te la demanda inic ia l de este proce
so debía de condenar y condeno a 
los herederos de D. Maximino Fuer
tes González, a que una vez esta sen
tencia adquiera el carácter de firme 
abonen al demandante D.a Dorinda 
Fueí t f s A l v a r e z , la suma de m i l 
ochocientas pesetas que son en adeu
darle, m á s los intereses legales des
de la in terposión de la demanda a 
razón del cuatro por ciento anual y 

al pago de todos los gastos y costas 
de todo el procedimiento. 

Así, por esta sentencia que me
diante la rebe ld ía de los herederos 
de D. Maximino Fuertes, le será no
tificada em la forma dispuesta por 
los litigantes de esta cond ic ión , a 
meaos que se solicite la notif icación 
personal, definitivamente juzgando 
en primera instancia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Paciano Barrio.— 
R u b r i c a d o . » 

Y para que sirva de notif icación a 
la parte demandada declarada en 
rebe ld í a de contormidad con lo or
denado en el a r t í cu lo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civ i l se inser ta rá 
la presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia a tales efectos y firmo 
la presente en Puente Domingo F ló 
rez a veintiocho de Jul io de m i l no
vecientos cincuenta y uno.—El Se
cretario, J o s é Otero González.—Vis
to Bueno: E l Juez Comarcal, Pac ía 
no Barr io. 
2713 N ú m , 736,—83,05 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr. D . Al ic io Mar t ín Ortega, 

Juez de Paz de este t é rmino , en pro
videncia del d ía de hoy, dictada en 
demanda de ju i c io de conci l iac ión, 
o acto de requerimiento a efectos de 
e x p r o p i a c i ó n forzosa, de las fincas 
r ú s t i c a s que luego se d i r án , por ser 
de necesidad su ocupac ión para am
p l i ac ión de las instalaciones mine
ras, de la C o m p a ñ í a su representada, 
instad© por el Procurador D, Flo
rencio F. Garc ía Migueleen nombre 
y r e p r e s e n t a c i ó n de «Hul leras de 
Sabero y Anexas, S. A,», domicil ia
da en Bilbao, contra D. Agust ín y 
D.a Vic tor ia García Carmil la , ambos 
mayores de edad, cuyas d e m á s cir
cunstancias personales se descono
cen, vecinos que fueron de Sabero, 
teniendo ú n i c a m e n t e noticia q u e 
marcharon a Amér ica , hace m á s cíe 
veinte a ñ o s , para que se avenga a 
vender a la Empresa que representa 
las fiicas en t é r m i n o del menciona
do Sabero que a c o n t i n u a c i ó n se 
describen: 

Una en t é r m i n o del paraje que 
l laman «Vcgabarr io» , l iada: Norte, 
de Arsenio Alvarez; de Gregqria de 
Prado; Este, de Esperanza Diez y 
Oeste, de Dositeo Diez, siendo su ex
tens ión superficial de cuatro áreas . 

Otra, en mismo t é r m i n o y sitio de 
«Vegabarrio)) , de 5 áreas ; l inda: Nor
te, de Hulleras de Sabero y Anexas, 
S.'A.»; Sur, se ignora; Este, de Espe
ranza Diez y Oeste, de la Socidad 
antes expresada. Efectuando la venta 
por precio de m i l doscientas pesetas 
y m i l quinientas respectivamente, he 
a c o r d ó citar a los expresados de 
mandados por medio de edictos, 
que se i n s e r t a r á n en el Boletín Ofi 
cial del Estado y en el de la provin 
cia y se fijará a d e m á s en los sitios 
de costumbre de este Juzgado, para 
que comparezcan ante el mismo el 

día ve in t idós de Septiembre 
mo a las once horas, a fin H P R O X ^ 
brar la comparecencia prev^-L*-
por la Ley para estos casos ^ 
apercibimiento, que de no com**?*1 
cer, se d a r á el acto por intentad 
aveniencia y por requeridos en V111 
ma y se seguirá el curso del PT 
diente de expropiac ión forzosa • 
m á s anuncios n i citaciones «u*. i10 
necesarias en los estrados ante 
T r ibuna l o Entidad que fuera in^ 
coado tal expediente, p a r á n d o l ^ 
ademas, el perjuicio a que hubiera 
lugar en derecho. 

Sabero a treinta y uno de Julio áP 
m i l novecientos cincuenta y uno - I 
E l Secretario, (ilegible). 
2652 N ú m . 732.-79,75 ptas. 

Réquisitori&s 
M a r t í n e z González, Bernarda-

Arias Pantigo, Manuel, aquél natu
ra l de Puente Castro (León), y éste 
de Morentes (Asturias), hijo de An
tonio y de Indalecio, fugados del de
pósi to munic ipal de esta vil la, por 
medido de la presente se llama y 
emplaza para que en el término de 
cinco días comparezcan en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, a fin de 
constituirse en pr is ión, y notificarles 
el auto de procesamiento dictado en 
el sumario n ú m , 23 de 1951, advir-
t iéadoles que si no comparecen en 
referido plazo les pa ra r á el perjuicio 
a que haya lugar, y se les declara 
rebeldes, 

A l propio tiempo se ruega y encar
ga a las Autoridades y Policía la bus
ca y de tenc ión de los mismos ios que 
se ing resa rán en caso de ser habidos 
en la Cárcel Provincial de León. 

Dado en Mur ías de Paredes a 23 
de Jul io de 1951—Fermín Arienza. 
- E l Secretario, Angel Bardón . 2576 

9 
o o ; * 

Ferriz Ovalle, Fernando, de 26 
años , soltero, pintor, hijo de Antonio 
e Isabel, natural y vecino de Madrid, 
hoy en paradero ignorado, compare' 
cerá ante el Juzgado de instrucción 
de León , en el t é rmino de diez días 
con el fin de constituirse en prisión 
provisional, sin fianza, decretada 
contra el mismo por la Audiencw 
provincial de' esta capital, en ei su
mario n ú m e r o 168 de 1950, sobre es
tafa; apercibido de que, si no lo v 
rifica, será declarado en rebeldía y 
le p a r a r á el perjuicio a que n ^ 
lugar. - tndos 

A l propio tiempo encargo a u 
los Agentes de la Policía J ^ f ^ i 
procedan a la busca y caP^udeSer 
mencionado procesado, y caso dis. 
habido lo ingresen en F 1 8 1 ^ ¿an-
posic ión de aquella Audiencia, 
do cuenta, en su caso, a f8*? jude0 mil 

León , veintiséis de Jü,1° ElSe' 
novecientos cincuenta y uno. ^ 
cretario. Valent ín F e r n a n d e z ^ 

Imprenta de la Dipu tac ión 


